
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA
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FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33056

COMERCIALIZAD ORA SANITARIA SA DE CV

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSON C.P. 85130

\

CD. OBREGÓN SON 85000

"N
Términos de pago

28 Días

Moneda

MXP

Ti pode cambio

/

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No. Vigencia

Descripción

TOALLA FLUIDO CÉNTRICO

Toalla Pre Cortada Fluido céntrico 320HJS. Z6AD200-16

CAJAC

Inform ación im

DN 6 ROLLOS

orlante:

Ur

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email alrnacenfeOitson.edu.mx 0 bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo da las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
fisica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA
f '

( J
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS B ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADA|S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUIS TOS FISCALES VIGENTES

UM

dades

Cantidad

5.00

/ ü^CORTEZ GAZCON IVET>m0JÚSEtA

Ejecu ti voj(a^35l%iOTes

V \*/^ -^

Precio unitario

597.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2.985.00

2,985.00

477.60

3,462.60

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

(
:

NO ANTICIPO

r LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

1 ) 1
H*CION*L HIEFU

ADJUDICACIÓN DIRECTA
V

DIRECTOR DE RECURSOS U1TERI*1£ S Y SERVICIOS GENERALES

'
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

v y

(
X.

{ J ^
( )

M J

REQUIERE FIANZA ()
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (x)

AUrOHIZACION
REPRESENTANTE LEGAL

\

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el teverso



rcuiuu

1 PEDIDO QUE CELEBRAN El INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR', REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" por conducto de tu repre*entanta legal declara que:
1.1. Medíanle boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 de fecha 2 de OctutKB de 1976, el Gobierno del Estado de Sonora, mediante el Peder Ejecutivo dedara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentralizado, da carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2. El representante de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granado* acredita su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Pública numno6, 710 vol. 98 de (echa 09 de Agosto del 2017,

otorgada anle la Fe del Notario Público numero 31 déla Ciudad de Obregín. Sonora. Lie Horacio Alberlo Olea Rodríguez.
TIBTIB estableado su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obregón, Sonora, mismo que señala para los fines y efsctos legales de este Pedido.

d existencia con el Acta Constitutiva No Volumen, de fecha, pasada anle la fe del , Notario Público coi BJeieicro y

1.3

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducta de su representante legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa es una Sociedad legalmenle constituida y acredita su l

residencia en.
11.2. El C. , acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa con el poder general para actos de administración y'o solos de dominio, que consta en

Escritura Publica Volumen: d* tache, pasada anle la fe del, Notario PúMioo, con e|erc¡ ció y residencia en .
11.3 Su Registro Federal de Contribuyentes tu la Secretarla de Hacienda y Crédito Pública es
11.4. Conoce y se obliga a cumplir d contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, que dieron oriflwi a esls pedido y dañas

normal! vi dad aplicable

11.5 Bajo prolesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los artlculol SO y ÍO da la Lay de Adqueiacnes. Arrendamientos y Servíaos del Sector Público y articulo I Fricción
XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Ünlca.- Que es su voluntad celebrar el présenle Pedido sn coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin olro vicio de consentí mi en lo que lesione eu libre dedaradón de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no IBS han sdo revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y láminos que se establecen en el presente documento, que se ad|udict> por el

procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA. _ . . _ _ _ _ _ _ _ ______________ _ _ __^ _

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante ti presente Initrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y este icepti y »
obllgí i proporcionar bajo tu reiponiabllldad, lo* bienes
correspondiente* i: "Mat.Acce* y Sumlnl* Lib" conformo i lo*
término* cltodoi en eile Pedido, observando pira ello l« lacha»
pactadaí de entrega de lo* bienal, atl como de acuerdo a tu
propueita técnica, Económica y la convocatoria de adjudicación
directa de referencia , mlimai qu» le tienen por reproducida! en
todas y cada uní de «ui parte* en el p retan te Initrumento; para
lo* efecto* légale* y administrativos corral pendiente*; El monto
del Pedido lera Invariable, por lo que los blanet *a pactan bajo
li condición da precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
triveí del peno nal eipeclalludo y con *ui elemento) propio*
entregará y/o proporciona.!* oportunamente lo* blene* libre t
borda (LAB] en el destino final ti* lo* mi*moi, a entera
satisfacción del área requlrertte y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimlentoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo di «puesto
por el articulo 51 da la Ley, Las parte* convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" so relucen de la siguiente forma:
El ( Los| pago {1} ae realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", an Moneda Nacional, dantm de lo* 20 din
natura leí posteriores a la presentación de la factura respectiva

para tu re vi i Ion, previa aceptación y entrega tatlifactori* de lo*
biene* «I como de la o la* factura* d* lo* blene* debidamente
requllitada* en término* del Pedido, por lo que sera
reiponiabllldad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturai correspondiente* en la Coordinación de Activo*
Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, d* "EL INSTITUTO, par* cumplir
con el calendarlo de pagoi pratentado; Loi pago* so efectuaran
con cheque o con transferencia barcaria, en el caso de que el

pago de lo* blene* lumlnlitrado* te red Ice a travé* del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones

y Servicio i Genérale* lo* dato) nece*arlo» para e*a fin; Lo* dia*
de recepción de factura* para lu re vi t ion >era de luna* a jueve»
de 01:00 116:00 hora* y vleme* de 01:00 114:00 hora* en la
Coordinación de Activoi Fljoi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lo* pagoi la efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y *e programara tu pago a ioi 20 día*
posteriores a la entrega de lo* bienes y factura en el Almacén
General / pretentadón de la factura por el *ervlcio
proporcionado, liberada por el área requl renta entregad* *n d
Almacén General "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR ' w obliga
a presentir debidamente cuantlflcado el valor del monto de lo*
blenei/*erviclo* para «u liquidación, después de la cual no la *er*
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factura*
p retentadas por "EL PROVEEDOR ", no rapretenti en ningún
cato li aceptación definitiva de lo* servicios correspondientes..;
El pago de lo* bienes quedará condicionado proporciona Imente,
en «u cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penn conven clon al a* da acuerdo al articulo 86 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público.

CUARTA,- ANTICIPOS; [APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _ _.).-
PAGO "EL INSTfTUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo parí la adquisición de lo* blene* relacionado* con el
objeta del Pedido por el orden del
( ) *obre el monto total de esto
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las parte* «Un de acuerdo en
que, tanto para al otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que le refiere la présenle cliuiula, la* parta* i*
i u jetarán a loi procedimientos y tlneamlentol iitablecldo* al
respecta porta Leyydemaidlipoilclone* legales aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR' te obliga a suministrar
lo* bienal objeto del presonte Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de ette Instrumento, en un pialo d* entrega **
especifica en el anverto del pratente pedido.
SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume li
re*pon«abllídad total en cato de que al proporcionar lo* blerie*
objeto del présenle Pedido Infrinja patente*, marcas, o viola otro*
registros de derechos d* propiedad Industrli!, a nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" so obllgí a *umlnl*trar leí
bien»» do primera calidad, de acuerdo a la* condiciones ofertada*
ail corno a lai establecidas en este Pedido, comprometiéndote
a responder por la mala calidad, defecto* advano* de la entrega
da lo* bienal que u suministren, asi como de cualquier otra
respon labilidad en que hubiere incurrido por vicio I oculto I o
cambio* filíeos notable» por cauta* Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; 'EL PROVEEDOR' queda obligado anta "EL
INSTITUTO" i responder por loi defectot o vlcloi ocultoi en la
calidad de loi bienal, atl como da cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en los términos leñalado* an el presento
Pedido y to establecido en el Código Civil Federal,
SÉPTIMA.- RANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga a
conitrtulr en ll forma, láminos y procedimiento* prevlitol en lo*
articulen « y 48 de la Ley de Adquisiciones, Amndamlentoi y
Servicio* del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante) leñalado, lai garantía* a que haya
lugar, que en el presente cato consisto en pólliai da flanu* a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- OE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (iln Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de lai obligaciones contraída* con
e*ta Institución; flinu que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a la* leye*
mexlcan» y deberá contener mínimo lai siguientes declarado nel
expresas: "EL PROVEEDOR" te compromete a real lia/ la entrega
de etti fianza a mil tardar dentro de lo* 10 (diez) día* naturale*
ilgulantai a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Lai parta*
convienen en que "EL PROVEEDOR" t* obliga a constituir y
otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como tlgu*: Flanu por ti 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de
(lanías, legalment* autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póllu permanecerá
vigente haita 1* total amortización y/o devolución del anticipo
otoigado.

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que ll
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entrega* de lo* bienes que le le
solicitaron de acuerdo a la* fecha* o condicione* teftaladaí en eite

PEDIDO, "EL INSTITUTO- penalizará a "EL PROVEEDOR" y ett* le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lo* bfenea no entregado*, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con al articulo 5J de la Ley da
Adq u Iliciones, Arrendamiento* y Servidos del Sector Publico. La
Initltuclón podrá optar por la rescitlón del pedido una vez Incurrido en
d Incumplimiento y ae hará efectiva la yarantla del mlimo, sin aplicar el
cobro de penalizado ne); El pago de bl bien» objetoi del presente
Pedido, quedará condicionado pmporclonalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR" daba efectuar por concepto de penas con vención alai;
Independlentamente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reidndlral mlimo por retrato *n la fecha de entrega
da lo* blene».
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo* 54 bl* y 55 bl* da la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente ei Pedido
cuando concurran razona* de Inlereí general, o bien, cuando por
cauíai Juitlflcadaí te extinga la necesidad de requerir loi bienal.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat parte! convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprata que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
iln ninguna ratpo nubilidad a tu cargo y ti n neceildad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en d caso de que étte
Incumpla con cualquiera de la* obligaciones establecidas a tu cargo en

el presente Pedido, ademlt t! Incurre en alguno de lol tlgulente)
supuestos: A) Si no otorga la fianza da cumplimiento de garanda
correipondlente, en lo* termino* que la eitablecen en la Cliuiula
Séptima da «te Pedido, B) SI por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" *ste no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega d* lo* blena* contratados, que afectan la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, trnpna o lubcontrata.
total o parcialmente los derechos derivado* de este Pedido, salvo
autorización previa y por aicrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiqulw otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partee están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliar» la
prestación del tervlcio objeto del pretente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo* conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el

precio de loe blene* tea Igual al pactado originalmente, da
conformidad con el articulo SI de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento* y Servidos del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término, y
condicione* previsto» en **te Pedido serán regidos por la Ley do
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servidos del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicable* en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimiento! Civiles.

DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio préstate
o futuro pudiera correlponderie y se aomete Incondicional mente a la
Jurisdicción d* lo* tribunales competente* de Ciudad Obregon, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 18
DÍA

10
MES

2018
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL,

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


